
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, veintiséis de octubre de dos mil veintiuno 

   
Proceso Verbal - DIVORCIO   

Demandante OMAIRA MONTOYA PATIÑO  

Demandado ARMITH MORENO TORRES   

Radicado 05001-31-10-011-2017-00835 

Instancia Primera 

Decisión REQUIERE INTERSADOS   

 

 

       Teniendo en cuenta que en escrito dirigido  al correo 

institucional del juzgado, suscrito por sendos interesados y en el cual  
están  dando  cumplimiento  al requerimiento hecho por el juzgado  previa  

a la entrega del título el titulo nro. 2919250 consignado el 30 de 
noviembre de 2017, por valor de $785.000, depositado por concepto de 

cánon de arrendamiento, dentro del proceso de la referencia, en auto de  
octubre 13 de 2021, y pese a que el mismo lo suscriben ambos interesados  

con  la respectiva presentación personal de sus  firmas  ante  notaria, 
observa el juzgado que, quienes suscriben la petición omiten 
pronunciamiento respecto quién le será entregado por parte del  despacho  

el título . 
 

 
      Así entonces, nuevamente requiérase a los interesados, 

para que con similares formalidades, procedan a emitir tal 
pronunciamiento por escrito y así el despacho proceder a su entrega. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 
JUEZ 
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